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RESOLUCION M.G.J. N" 232196 v su Modificatoria No 249197 

I - PUBLICACIONES: Por cada Excedente 
Texto no mayor de 200 palabras Publicación (p/c.palabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (Culturales, 
Deportivas, de Socorro Mutuo, etcétera) ....................... ........ . . . $ 8,00 $ 0,iO 
Convocatorias Asambleas Profesionales ...... ................... ... . . . $ 15,OO $ 0,iO 
Avisos Comerciales ................................................................. $ 25,OO $ 0,lO 
Asambleas Comerciales. .... .... ...... .. .. .. .... . ... . . . .  . . . . . . . . . 20,OO $ 0,lO 
Avisos Administrativos ................................................................ $ 25,OO $ 0,IO 
Edictos de Mina .. . ...... ...... ........ ............... . . . . . . . . . . $ 20,OO $ 0,lO 

* Edictos Concesión de Agua Pública ............................................. $ 20,OO $ 0,iO 
Edictos Judiciales ...... ........................ .... ........ ............ . . . . , . 10,00 $ 0,lO 
Remates Judiciales.. ........ ............... ................................ . . . 15,OO $ 0,lO 
Remates Administrativos.. ... .... ...... .. .... .... . . . . . ....... . . . . $ 25,00 $ 0,lO 
Posesión Veinteñal ....................................................................... $ 25,00 $ 0,lO 
Avisos Generales ...................................................................... $ 25,OO $ 0,lO 

BALANCES 
Ocupando más de 114 pág. y hasta 112 pág. ................................. $ 75,OO 
Ocupando más de 112 pág. y hasta 1 pág. ..... .... ........ ...... ... .... . ... .. $ 120,00 

Anual ......................................................................................... $ 100,00 
Semestral ....................................................................................... $ 65,OO 
Trimestral ..................................................................................... $ 50,OO 

111 - EJEMPLARES 

Por ejemplar dentro del mes ........................................................ $ 1,00 
Atrasado más de 2 meses y hasta 1 año ...................................... $ 1,50 
Atrasado niás de 1 año ....... .... ... ......... ... . ... .... ... . . ........... . . 3,00 
Separata ........................................................................................ $ 3,50 

IV - FOTOCOPIAS . 
1 hoja reducida y autenticada, de instrumentos 
contenidos en Boletines Oficiales agotados .. . ... .... ..... .... ... . .... .. .... $ 0,20 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas preceden- 
temente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: 
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formada por uno o varios guarismos, no incluyendo 
los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, 'o,, $, 1/2,], se considerarán como una palabra. 

Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales "valor al cobro" 
posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente 
la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra 
y/o publicidad. 
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones 
legales vigentes así lo consignen. 
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Salta, 19 de setiembre de 2000 

DECRETO No 2.405 

Secretaría General de la Gobernación 
Secretaria de la Gobernación de Desarrollo Social 
Expte. No 0078.146/2000 - código 01. 

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales 
se gestiona la aprobación del Convenio de 
Adhesión, suscripto entre la Secretaría de la 
Gobernación de Desarrollo Social de la provincia de 
Salta y el Directorio del Sistema Unico de 
Prestaciones Básicas para Personas con 
Discapacidad de la Nación; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el citado Convenio. la Provincia opta 
por su incorporación gradual al Sistema Unico y se 
adhiere al "Programa Marco para la implementación, 
en colaboración con las jurisdicciones provinciales y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del Sistema 
Unico de Prestaciones Básicas para Personas con 
Discapacidad, que como Anexo 1 forma parte del 
mismo. 

Que entre los objetivos del Sistema se destaca, el 
de garantizar a las personas con discapacidad, carentes 

de cobertura de obra social y que no dispongan de los 
recursos adecuados para afrontar las prestaciones 
básicas en habilitación y rehabilitación integral que 
necesitan, el acceso a las mismas en igualdad de 
condiciones con el resto de la población con 
discapacidad, como así también brindar a las 
provincias la asistencia técnica y la capacitación 
necesaria para la creación y desarrollo de los recursos 
institucionales necesarios para la puesta en marcha del 
Sistema. 

Que con la firma del Convenio referenciado la 
provincia de Salta queda adherida a la Ley Nacional 
No 24.901, que juntamente con los Decretos Nos. 
762197, por el que se crea el Sistema Unico de 
Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad 
y 1.193198, reglamentario de la Ley de Prestaciones 
Básicas, constituyen el marco jurídico institucional 
necesario para la implementación del sistema. 

Que conforme lo expuesto, nuestra Provincia no 
sólo se beneficiará financieramente, sino que dará una 
atención más integral a los discapacitados, con fondos 
de la Nación. 

Que atento 10 dictaminado por el Departamento 
Jurídico de la Secretaría de la Gobernación de 
Desarrollo Social (D. No 246/2000), corresponde el 
























































